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EL PSOE CUMPLE





LA CALLE LA MONTERÍA SERÁ REURBANIZADA TOTALMENTE








Los y las socialistas del Ayuntamiento de Sevilla tenemos el firme compromiso de dar cumplimiento a las demandas vecinales de barrios como Juan XXIII, tratándose esta Bda. y su entorno de una zona de clase trabajadora, que precisa de la actuación del Ayuntamiento para mejorar su desarrollo socioeconómico y urbanístico.





Este compromiso va más allá de las palabras, siendo expresado por escrito por el Alcalde de Sevilla en el programa-contrato firmado como Candidato del PSOE-A con las entidades del barrio.





Una de las intervenciones que el Gobierno de la ciudad va a llevar a cabo es el Proyecto de Mejora de la Pavimentación en la C/ La Montería, cuya ejecución está prevista en el Plan de Inversiones del Gobierno de España, obras que se llevarán a cabo a partir del mes de Abril de 2009. Este compromiso con Juan XXIII, no se queda aquí, por lo que iremos informando del resto de inversiones en colegios y fases de la Bda. que se ejecutarán en los próximos meses.





Denunciamos por tanto la actitud del Partido Popular del Ayuntamiento de Sevilla, que de forma oportunista se fotografía en los barrios obreros de la ciudad, para reclamar unas actuaciones que ya están programadas por el Gobierno Municipal y que, como en este caso, serán una realidad dentro de muy poco.
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EL PSOE CUMPLE





PRESUPUESTO





El Gobierno de España y El Ayuntamiento de Sevilla, han aprobado una partida presupuestaria de 81.765,30 € (I.V.A. incluido) para la mejora de la pavimentación en la C/ La Montería.





DETALLE DE LAS OBRAS





Estas obras, que se sumarán a otras actuaciones que el Ayuntamiento de Sevilla realizará en Juan XXIII, consiste principalmente en la mejora del acerado, construcción de banda de estacionamiento en batería, mejora del alumbrado público e imbornales y reposición del arbolado.





PLAZO DE EJECUCIÓN





El plazo de ejecución propuesto para las obras es de 3 meses, iniciándose las mismas durante el próximo trimestre.





FOMENTO DEL EMPLEO





Estas actuaciones no sólo contribuyen a la mejora urbanística y de equipamientos de este barrio, sino que también se pretende fomentar el empleo al  realizarse esta inversión local de obra pública, por lo que creará directa e indirectamente un número importante de puestos de trabajo.


























